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PÁGINA 329-332: 

 

 

Art. 18. Colaboración de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia con Autoridades Nacionales de Competencia de otros Estados miembros y 

con la Comisión Europea.—1. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, al objeto de aplicar los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea y en el ejercicio de su facultad de colaboración con Autoridades 

Nacionales de Competencia de otros Estados miembros y con la Comisión Europea, 

podrá: 

a) Intercambiar con la Comisión Europea y con las Autoridades Nacionales 

de Competencia de otros Estados miembros y utilizar como medio de prueba todo 

elemento de hecho o de derecho, incluida la información confidencial, en los términos 

previstos en la normativa europea. En particular, en relación con las declaraciones de 

clemencia, estas se podrán intercambiar con el consentimiento del solicitante o cuando 

dicho solicitante haya presentado su solicitud ante las citadas Autoridades de 

Competencia, siempre y cuando en la fecha de transmisión de la declaración de 

clemencia, el solicitante de clemencia no pueda retirar la información facilitada a la 

Autoridad de Competencia que reciba la declaración de clemencia. 

b) Ejercer, a requerimiento de la Comisión Europea o de las Autoridades 

Nacionales de Competencia de otros Estados miembros, las facultades previstas en los 

artículos 39, 39 bis y 40 de esta ley, de conformidad con lo previsto en los artículos 20 a 

22 del Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a 

la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del 

Tratado y en el artículo 24 de la Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 11 de diciembre de 2018, encaminada a dotar a las autoridades de 

competencia de los Estados miembros de medios para aplicar más eficazmente las normas 

sobre competencia y garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior. 

c) Autorizar con carácter excepcional a personal de las Autoridades 

Nacionales de Competencia de otros Estados miembros, para que, bajo la supervisión del 

personal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, puedan asistir y 

ayudar activamente a esta en el ejercicio de las facultades previstas en los artículos 39 bis 

y 40, de conformidad con lo previsto en el artículo 24.1 de la Directiva (UE) 2019/1, de 

11 de diciembre de 2018. 

d) Notificar, en nombre y representación de las Autoridades Nacionales de 

Competencia de otros Estados miembros, los pliegos de concreción de hechos, las 

resoluciones en las que se acredite la existencia de prácticas prohibidas o la imposición 

de multas o multas coercitivas y cualquier otra decisión, acto o documento en relación 

con la aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Directiva (UE) 2019/1, 

de 11 de diciembre de 2018. 

e) Tramitar la ejecución de resoluciones firmes en aplicación de los artículos 

101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea por las que se imponen 

multas o multas coercitivas, en nombre y representación de las Autoridades Nacionales 

de Competencia de otros Estados miembros, de conformidad con lo previsto en el artículo 

26 de la Directiva (UE) 2019/1, de 11 de diciembre de 2018, cuando la empresa o 



asociación de empresas sancionada no esté establecida o no tenga suficientes activos para 

hacer frente a la multa en el Estado miembro que impone la multa. 

f) Solicitar a otra Autoridad Nacional de Competencia de la Unión Europea 

que realice una inspección, una entrevista o un requerimiento de información en nombre 

y por cuenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, designando, en 

su caso, al personal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para 

asistir y ayudar activamente en dicha inspección o entrevista, en aplicación del artículo 

22 del Reglamento (CE) n.º 1/2003, de 16 de diciembre de 2002, y del artículo 24.1 de la 

Directiva (UE) 2019/1, de 11 de diciembre de 2018. 

g) Actuar como autoridad requirente a efectos de la aplicación de los artículos 

25 a 28 de la Directiva (UE) 2019/1, de 11 de diciembre de 2018. 

h) Garantizar los contactos necesarios entre autoridades competentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 23 apartado 4 de la Directiva (UE) 2019/1, de 

11 de diciembre de 2018. Las comunicaciones con los órganos jurisdiccionales se regirán 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Las notificaciones y actuaciones realizadas por la Dirección de Competencia de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en virtud de este apartado se 

regirán por la legislación española aplicable a los actos de la propia Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el ejercicio 

de sus funciones de control de concentraciones en operaciones que hayan sido notificadas 

en otros Estados miembros o ante la Comisión Europea o sean susceptible de serlo, y 

previa autorización expresa de las partes, podrá intercambiar con la Comisión Europea y 

con las Autoridades Nacionales de Competencia de otros Estados miembros y utilizar 

como medio de prueba todo elemento de hecho o de derecho, incluida la información 

confidencial. 

3. La Dirección de Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia podrá llevar a cabo investigaciones sobre casos de posible 

incumplimiento en el territorio nacional de los artículos 5, 6 y 7 del Reglamento (UE) 

2022/1925 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de septiembre de 2022 sobre 

mercados disputables y equitativos en el sector digital y por el que se modifican las 

Directivas (UE) 2019/1937 y (UE) 2020/1828 (Reglamento de Mercados Digitales), 

conforme a lo previsto en su artículo 38. La Dirección de Competencia de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia podrá utilizar asimismo la información 

recibida de terceros en virtud del artículo 27 del Reglamento de Mercados Digitales. 

Antes de adoptar la primera medida formal de investigación, la Dirección de 

Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará por 

escrito a la Comisión Europea. 

La incoación de un procedimiento por parte de la Comisión Europea con arreglo 

al artículo 20 del Reglamento de Mercados Digitales privará a la Dirección de 

Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de llevar a cabo 

dicha investigación a los fines de aplicación de dicho Reglamento o de poner fin a una 

investigación que se halle en curso. La Dirección de Competencia de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia informará a la Comisión Europea de las 

conclusiones de su investigación. 

La investigación se realizará conforme a las normas aplicables a la información 

reservada que se refiere el artículo 49.2 de la presente ley. 

Para realizar dichas investigaciones, la Dirección de Competencia podrá hacer uso 

de las facultades de los artículos 39, 39 bis y 40 de la presente Ley, siendo de aplicación 

el régimen de infracciones y sanciones relativo a dichos preceptos. 



La información recabada en las investigaciones que se refiere este apartado podrá 

ser utilizada para la aplicación de lo previsto en la presente ley. 

La información recabada al amparo de lo previsto en la presente ley podrá ser 

utilizada para la aplicación de este apartado. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el marco de 

las inspecciones dentro de la Unión a las que se refiere el artículo 14 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 sobre 

las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior (Reglamento de 

Subvenciones Extranjeras), podrá: 

a) De conformidad con el apartado 5 del artículo 14 del Reglamento de 

Subvenciones Extranjeras, prestar asistencia activa a los funcionarios y demás 

acompañantes habilitados por la Comisión Europea para realizar inspecciones, ejerciendo 

las facultades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 14 de dicho Reglamento. 

b) Llevar a cabo en el territorio nacional las inspecciones u otras medidas de 

investigación establecidas en la presente ley solicitadas por la Comisión Europea, 

conforme a lo previsto en el apartado 7 del artículo 14 del Reglamento de subvenciones 

extranjeras. 

Para ello, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá hacer 

uso de las facultades de los artículos 39, 39 bis y 40 de la presente ley, siendo de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones relativo a dichos preceptos. 

La información recabada en las investigaciones que se refiere este apartado podrá 

ser utilizada para la aplicación de lo previsto en la presente ley. 

La información recabada al amparo de lo previsto en la presente ley podrá ser 

intercambiada con la Comisión Europea para la aplicación de este apartado. 

 
 

Nota al art. 18: Apartado 4 introducido por Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se 

adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. 
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